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Escrito No. 3 
Sumilla Comentarios al proyecto de 

mandato 

SEIVORES GERENCIA DE POLÍTICAS REGULATORIAS Y COMPETENCIA DEL ORGANISMO 
SUPERVISOR DE INVERSIÓN PRIVADA EN TELECOMUNICACIONES - OSIPTEL: 

AZTECA COMUNICACIONES PERÚ S.A.C. ("AZTECA"), con RUC No. 20562692313, con domicilio 
en Av. 28 de Julio No. 1011, piso 5, Miraflores, Lima, debidamente representada por el señor André Marceh 

~ 

Robilliard Escobal, identificado con DNI No. 41509300, según poderes inscritos en el Asiento C00020 de la 
Partida Electrónica No. 13239517 del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registral de Lima, 	2 
atentamente decimos:  

Que, mediante carta de fecha 17 de agosto de 2017, AZTECA solicitó a Empresa Regional de Servicio 
Público de Electricidad Electronorte Medio S.A. ("HIDRANDINA") que la contraprestación periódica 
viene exigiéndonos por el uso de su infraestructura eléctrica, en razón al Contrato de Acceso y Uso de 
Infraestructura Eléctrica celebrado el 20 de marzo de 2015 (el "Contrato de Compartición"), sea adecua 
efectos de respetar el precio máximo a que se refiere el numeral 30.4'del artículo 30 del Reglamento de 
No. 29904, aprobado por Decreto Supremo No. 014-2013-MTC (el "Reglamento"). Ello, en correcta 

,, u4 
aplicación de la "Metodología para la deterniirnación de las contb•aprestaciones por el acceso y el zrso a 

~ 

li~•aestra ~ctm ~a de los concesionarios de servicios paíblicos de energúi eléctzrica e hidrocarburos", 	,~ 

desarrollada en el Anexo 1 del Reglamento (la "Metodologia").  

Que, luego de que HIDRANDINÁ manifestara claramente a AZTECA que no e taba de acuerdo con lo 
planteamientos contenidos en nuestras cartas y habiendo transcurridó én excesó él plazo a que se refierf 
numeral 25.3 del artículo 25 del Réglamento, el 29 de diciembre dé 2017, AZTECA solicitó al Consé,ló 
Directivo del OSIPTEL la emisioñ de un Mandato de Compartición de Infraestructura. 

~~  
Que, el 23 de abril de 2018, fuimos:notificados con la Carta C 275-GCC/2018 a través de la cual lá Ge 

~~
=:.., 	 ,   

de Comunicación Corporativa nos corre traslado de la Resolucion de Corisejo Directivo'No. 092-2018- 
~ '-: 	;;•~ 	 ~ . .   

CD/OSIPTEL del 19 de abril de 2018, que.aprobó el Proyecto de Mandato de Compartición delnfraesti 
,.:s 	 , 	 ,. 	,_..  

(el "Próyecto de Mandato") qué sé encuentra sustentado en el Iriforrrie Nó. 00086-GPRC/2018 elaborád 
.~,~~ 	 u, s:~ 	 ~, 	 ~ .wF 	~~R 	~: 

la Gerencia de Políticas Regulatorias y Competenc i a del OSIPTEL (la-"Gerencia"), él cual tambien fue' ;  
notificádo en dicha fecha. 	~ ~ 	 ~ 	 :~  

~
, 	,  

  ~ 	 ,. ~,.~ 	 ~ 	 ~ Que, dentró del plazo conferido p r el Cónsejó Directivo del OSIPTEL (el "Consejo Directivo"); a ~ 	 A 	~ ~-. ~ 	 ~. 

contmuación, procedemos"a preséntar nu °estros comeritarios al Proyectó de Mandato en los siguient 
term i nos ~  
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I. 	SOBRE LA NEGOCIACIÓN ENTRE LAS PARTES PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL 
CONTRATO DE COMPARTICIÓN 

l.l. 	En el Proyecto de Mandato, la Gerencia precisó que, si bien los antecedentes de la negociación llevada 
a cabo en el año 2015 para la suscripción del Contrato de Compartición permiten entender las 
consideraciones iniciales que tuvieron AZTECA e HIDRANDINA, dichas comunicaciones no deben 
ser tomadas en cuenta a la fecha para la emisión de un mandato. En esa línea, se enfatizó que, en el 
presente procedimiento, se debe analizar si corresponde o no modificar las condiciones económicas de 
una relación de compartición, a efectos de que reflejen los precios máximos en aplicación de la 
Metodología, sin que para ello se requiera evaluar las comunicaciones correspondientes a las 
negociaciones iniciales de las partes. 

Sobre el particular, corresponde señalar que, en el presente procedimiento AZTECA ha solicitado 	~ 

modificar las condiciones económicas del Contrato de Compartición, precisamente debido a que k0 
advertimos que los términos pactados inicialmente, vinculados a la contraprestación máxima por usó~ 

compartido de infraestructura, contravienen la Ley No. 29904 (la " Ley de Banda Ancha") y su 
Reglamento, en tanto exceden por lo menos tres veces el precio máximo legal en aplicación de la 
Metodología. Por ello, en este caso, las comunicaciones del año 2015 no deben sertomadas en 
consideración para la emisión de un mandato que busca hacer que la contraprestación del Contrato def 
Compartición resulte acorde con el marco normativo sobre uso compartido de infraestructura eléctricá;¡ 
siendo para ello, irrelevante lo indicado en las negociaciones iniciales, las que precisamente, no ~ 

observaron el precio máximo de dicho marco legal.  

En efecto, las negociaciones iniciales para la suscripción del Contrato de Compartición únicamente ~ 
~ p 

revelan que las partes arribaron a un acuerdo que no respeta elfmarco normativo vigente sobre uso ~ 

compartido de infraestructura debido a la asimetría inforniátivá entre las pa rtes y al poco conocimieñto 
 

de los valores de las variables de la Metodología, lo cual permitió que no fuese aplicada correctamente. 
a;,, 	xt~ 	 s. 

Por ello, con independenciaw  de las negociaciones que tuviéron AZTECA e
~ 

HIDRANDINA antes de
-
-  la 

suscripción del Contrato dé?Compartición, el Consejo Diréctivo debe emitir un mandato siguiendó las 
S `: 4`4  

reglas previstas en la Ley dé Banda Ancha y su Reglamento
s  

~ 

~ , Por lo expuesto, co i ncidi ós con lo d~ésarrollado en el Infórme N~o 00086-GPRC/2018 elabó 	po~ffi,  
la Gerencia, respecto de que no corresponde tomar en consideración lo indicado en las comunicaciones` 

~  ~~ . 	 ~.. M~= del año 2015 sobre las negociaciones entre AZTECA e HIDRANDINA, que tuvieron lugár de manera ~ 

	

,. 	 ~~ 	~.  ~  

previa a la suscripcion del Contrato de Compartición para que el Consejo Directivo pueda em i t i r`un 
~ 	 _- 	~ m,. 	~ 

mandato en el presente caso Asi púes, únicamente corresponde que se observe la norniativa vigeiité 
,~ ~: ° 	 ,~ ..   

 én esta materia, a efectos de que se modifique la contraprestación por uso compa rt ido de 
- 	 .~,~.,~~ 	x ~fi~ 	~ 	~ 

 

infraestructura a traves de un maridato 	 ~ ~ 
~-~~ 	 ~~. ° 	~~~ ~ ~11 
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II. SOBRE LA PROCEDENCIA DEL MANDATO DE COMPARTICIÓN 

2.1. En el Proyecto de Mandato se concluyó correctamente que el Consejo Directivo se encuentra 
plenamente facultado para modificar una relación de compartición sujeta a la Ley de Banda Ancha y 
su Reglamento, ante la negociación infructuosa planteada por una de las partes para modificar la 
contraprestación periódica por el acceso y uso de la infraestructura. En consecuencia, se confirmó que 
OSIPTEL, a través del Consejo Directivo, es competente para emitir un mandato de compartición en el 
presente caso. 

2.2. AI respecto, AZTECA siempre ha sostenido que el operador de telecomunicaciones y la empresa 
eléctrica no sólo pueden negociar las condiciones de su relación jurídica antes de la suscripción de un 
contrato de compartición, sino también durante su vigencia, con miras a la celebración de un acuerdo 
complementario, modificatorio o sustitutorio. Ello, en tanto la variación de las condiciones 	1- 

LIk  inicialmente pactadas puede darse a lo largo de la relación contractual, produciendo la regulación, ~ 

extinción y/o modificación de las cláusulas acordadas. 

2.3 
	

En esa línea, la propuesta de cambio de condiciones contractuales puede obedecer a que una de L 
partes advierte la aplicación incorrecta de reglas a las que debía sujetarse la relación de compartii 
la cual podría incluso estar vulnerando un interés público protegido. Dicha situación se evidenci; 
presente caso: AZTECA solicitó a HIDRANDINA la modificación de los términos contractuales 
referidos a la contraprestación por el uso de infraestructura, én tanto justamente excedía el preció 
máximo establecido por el marco regulatorio, lo que, a su vez ~ implicaba una vulneración a un in

i 
 

público que, ciertamente, trasciende el interés económico o cómercial de las partes de una relacié 
compartición.  

2.4. 

2.5 

Adicionalmente, se debe tener en cuenta que, el marco noi 
~ 

compartición de infraestructura para el despliegue de redé; 
28295 o la Ley de Banda Añcha, no limita de modo algun' 
modificaciones a los térmi ó inicialmente incluidos en ló 
ejecución. Ello tampoco es una posibilidad restringida poi 

~~~~ 
del Perú. Por lo niismo ante un escenario de renegociacié 

 

OSIPTEL tiene plenas capacidades para emitir mandatos"E
, 
 

ha sido expresamente encó ñéndada pór ley al ente regulaé 
1 

~ 

113e ese modo, si bien es cterto todó planteamiento de rener 
í"controversia" si la contraparte no está de acuerdo en acep 

~ ~ 	 ~~ ~ 

~ . 	 ~ 	 ~ 

. 	 , 	r 

Las motivaciones que puede tenerúñá empresa para plantear mod i 1 
. 

,o que regula las relaci 
omunicaciones, ya sea 
alguna dé las partes pi 
ratos de compa rtición 
ídigo C i vil ni la Const 

k 	~k 

uctuosa,"el Consejo D! 
~ 	 ,, 

•cicio"dé su función no 
a
. 

ion tiene el riesgo en s 
> nuevos términos plan 

~ 

nes a uná rélación contra 
pudiendo ser comerciales, economicas o inclusive legalesy~Enryeste caso, la motivac ión que tuvo ~1 ,.. 	 .~ ,._ 	. 
plantcar el cambio en la relacion contractual se origina en cómo considera que deben interpretarse }E  normas,- sobre el precio maximo por el acceso a infraestructura ~~̀ Por ello es`que su solicitud de me ., 	 ,. ., ,» 	...,_ 	. 	, 

g 	 ¢ 	as á la emisión de mandatos de acceso y ~ corresponde ser conocida po. 

	

Directivo en defecto de acue 	~T  
re, u a or as normas relativ,

r`do entre las partes, no corréspondiendo quc la cuestión se resuelva p i  
~p 	 ~ 

0,  -« ~,-. 
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ello se va a pretender que la situación sea resuelta bajo un mecanismo de solución de controversias o 
una vía distinta a la emisión de un mandato por el Consejo Directivo, impidiendo con ello que éste 
ejerza la función normativa que le ha conferido la ley y desconociendo, en la práctica, dicha potestad. 
En efecto, en primer lugar, debemos advertir que no se pone en discusión la interpretación del texto 
original del contrato; y, en segundo lugar, cabe destacar que no estamos ante una materia que dependa 
exclusivamente de la voluntad de HIDRANDINA y/o de AZTECA, sino que se trata de una materia 
reizulada, en tanto existe una norma imperativa que fija la existencia de una contraprestación máxima, 
con la finalidad de garantizar que no se establezcan barreras económicas para el uso de una facilidad 
esencial, como lo son las torres y postes de la infraestructura eléctrica, para la ejecución de un proyecto 
de interés nacional'-. 

2.6. 	Sobre este punto, corresponde resaltar que, a diferencia de los mercados no regulados, donde la 
t 

modificación efectiva del contrato estará sujeta exclusivamente al resultado de la renegociación 3 , eñ 
~ 

mercados regulados, como los de compartición de infraestructura para el despliegue de redes de 
telecomunicaciones, ya sea que se encuentren enmarcados en la Ley No. 28295, el Decreto 

~y~ 

~~ 
Legislativo No. ] 019 y/o la Ley de Banda Ancha, ante la falta de acuerdo de las partes frente la ~é 
modificación planteada, la parte interesada estará legitimada a recurrir al organismo regulador 
para que, en ejercicio de sus facultades normativas-regulatorias, intervenga en resguardo del 
interés público.  

2.7. Es iniportante tener en cuenta que, el fn propio de OSIPTELt, encomendado en exclusiva a esta 
entidad, es reguardar el interés público protegido en este mercado regulado, garantizando la « 1  
continuidad del despliegue bajo condiciones de eficiencia económica y equidad regulatoria, y la no ~~ 
interrupción en la operatividad de la Red Dorsal. Por tanto; eri átención a su función normativa 1 
regulatoria, el Consejo Directivo es quien debe redefinir las condiciones económicas reEuladas g e  
riaen una relación de comaartición.  ~ ~ 

~ 
2.8. 	En tal sentido, queda claro ;que, a nivel comercial, es posible jplantear la rénegociación de los termiños 

pactados originalmente en él Contrato de Compartición eñ;cualquier momento (más aún cuando Yelflo 
obedece al cumplimient de disposiciones imperativas qué resguardan la protección de un intéressYom
público) y que, en caso lás partes no Ileguen a un acuerdo frente al nuevo planteamiento, el ~ > 
ordenamiento jurídlco actúál recoge lá posibilidad de acúdtr al CoiiseJo Directivo para que emttá un ~ 

~ 	 ~ niandato y de fi na asl si corresponde o:no acoger la propuesta  

~~ 	 ~~ 	 ~~~~ 

Z 	La infraestructura eléctrica de I IIDRANDINA tiene una nat Xuraleza
~, 
 especial: de facilidád esencial.para el desplriegue 

y`óperación de la Red Dorsalx tal como fue concebido el proyecto. Así pues, se debe considerar que "la idea central, .._ de la doctrina de las facilydades esénñciales es gaié se trata de`un activó cu} ,cr propiedad o eonb ol pef,tenece'a una ~ 
etizpresc{.con posición de dominio cuyo acceso es requlsit~ rndispensab/e para que otros usuarios tengañ lR 

;P 	P 	P 	 ~ ( 	is'agregádo). Bajo este régimen,"los bienes de.lo: os~bi/idnd de roveer e1 r"oductó o serv ~cro sus clrentes enfas 
g pa ~ trculares sh i en, sin perjurctoLde la utilidad prrvada gire a s:is prop ietarios reportan a iin frn de'iñterés púb/ico` 
de fornfa directa (..)" (enfasis'agregado): [JONES Alison y_SUFRIN, Brenda. EU Conrpetition Laiv: Text, Cases~~ 

~ .~ atJdlllaterials. Oxford University Press,'2016, p. 387 y PAR.4DA, Ramón. Derecho Adnuntstrativo.Torno 111.' 15a 
Ed. Madrid: Marcial.Pons, 2012, p 121  Í1,1  ~ 

' 	Si la contraparte no está de acuerdo cón los nuevós términos plañteados, no se le podra obligar a aceptarlos. 
~ 
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2.9. Ahora bien, teniendo en cuenta que el Consejo Directivo es competente para modificar las condiciones 
económicas del Contrato de Compartición a través de un mandato, en el presente caso también se ha 
cumplido con haber tenido una negociación previa con HIDRANDINA durante treinta (30) días, en la 
que AZTECA no pudo arribar a ningún acuerdo sobre la modificación de la contraprestación por uso 
compartido de infraestructura. Por ello, en este caso, se ha cumplido con lo contemplado en el artículo 
25 del Reglamento, en tanto la solicitud de AZTECA para que OSIPTEL modifique la relación de 
compartición ocurrió luego de una negociación infructuosa con HIDRANDINA llevada a cabo dentro 
del plazo legal. 

2.10. En atención a lo expuesto, AZTECA coincide con lo desarrollado en el Informe No. 00086- 
GPRC/2018 elaborado por la Gerencia, respecto de la competencia del Consejo Directivo para emitir 
un mandato de compartición en el presente caso, donde AZTECA e HIDRANDINA no han podido ~ 
acordar una modificación de la contraprestación por el uso de la infraestructura eléctrica pactada en su 
Contrato de Compartición. En consecuencia, solicitamos al Consejo Directivo que emita un mandató, 
de compartición de infraestructura, en este caso, modificando la contraprestación fjada a fin de que ~~ 
observe el precio máximo legal. 	 ~ 

III. SOBRE LA DIFERENCIA ENTRE LA FUNCIÓN NORMATIVA DEL CONSEJO 
DIRECTIVO Y LA FUNCIÓN DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

3.1. 

3.2. 

3.3 

i, 
EI Proyecto de Mandato señala expresamente que "no existe justifrcación para strspender el pri 
procedimiento, en el qtre OSIPTEL ejerce zina fünción normativa respecto de la solicitnd antes 

~;.. ~ 
niencionada, qtie es distinta de la fiínción de solución de contróveysias qtíe le corresponde ejet 
Cueipo Colegiado". En ese orden de ideas, la Gerencia fue'clara en manifestar que la existenc 
una controversia ante el Cuerpo Colegiado, no impide que el Cónsejo Directivo emita un mand 
ejercicio de su función normativa para modificar las condicioñes económicas inicialmente pact 

Así pues, sólo a través de un mandato de comparticion, Iuegó de verificarse la falta de acuerdo' 
5, : las partes, el Consejo Dire¿t o tiene la facultad de dictar regltás que se apliquen en la relacion i 

compartición. Ello, precisamente constituye la pretensión `de AZTECA`éñ el presente procediti 
En este caso, las posiciones contrapuestas que tiene AZTECA e HIDRANDINA se encuentran 

r.~ 	~ 
referidas a la modificacion -  de la contraprestación pactada inicialmente, por lo que corresponde 

,..; .  
Consejo Directivo, en eje~rci~cio de suf~exclusiva funcion normativa,'emita un mandato. Por

~ 

end
, ~.

i 
constituye el fuero competente para~conocer la solicitud'dé AZTECÁ; para adecuar la retribúcii 

Iprecio máxinio legal  

Por el contrario, los órgános de sólución de controvers i  dé OSIPTEL carecen de func ión norr as .; 	> 	,.~:~ en ningún supuesto podrían modificar las cóndiciones economicas fiJadas en el Contr ato dé 

	

s 	 ~~, 	 ~ 

 

Compártición. De ese modo, su facultad se circunscribe a conciliar tntereses contrapuestos, ~'' 

	

& ~?`i~ . 	s~. ' 	r~` 	Y~ , ;n   

resolviendo conflictos; reconociendo o desest i mándo los derechos mvócados por,  algunáYde las ~ 	 ~ ~ ~::. 
~ 	 r ~~ 	 ~ 	 ~~~ ~~ 110 
~í 	 ~~ ~ 	y~ 
~ 	. 	 Y 	 ~ 	 $~ .•. T 	~, 

En átención a lo señalado comcidimos con lo + desárróllado en é] lnforme No 00086 GPRC/20: 
~ rv 	~.: 	~.-   	_ 
elaborado por la Gerencia, en tanto no debe suspenderse el presente procedimiento hasta qué sé: 
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resuelva la controversia iniciada en el fuero de solución de controversias. Así pues, el presente caso se 
encuentra referido a una solicitud para modificar la contraprestación del Contrato de Compartición 
ante una negociación infructuosa entre AZTECA e HIDRANDINA, distinta a la controversia iniciada 
en el marco de procedimientos de solución de controversia, inclusive, para lo que el propio Cuerpo 
Colegiado no estaría facultado de pronunciarse. 

SOBRE LA RETRIBUCIÓN POR EL USO DE INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA 

En el Proyecto de Mandato, se señala que la retribución por el uso de infraestructura eléctrica está 
definida como un pago que se sustenta en los costos adicionales por la operación y mantenimiento 
(costo incremental) asignable a cada arrendatario cuyo cable de comunicación es soportado en los 
postes o torres de la empresa eléctrica. En esa línea, se establece expresamente que el costo adicional 
por cada cable instalado ha sido dimensionado por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones ~ 

("MTC") en un 6.1% del valor del costo de operación y mantenimiento habitual de la infraestructuraji, 
En consecuencia, el valor que corresponde considerar como "Na" es tres (3), en tanto el costo 	~ 

incremental total estimado por el MTC ha sido dimensionado sobre la base de tres (3) arrendatarios ~~ 

por lo que la aplicación de dicho valor genera que la contraprestación sea la que realmente correspo -nde 
abonar ue or el es acio 	ocu a un cable en la infraestructura.  p 	p 	q 	P  

Sobre el particular, AZTECA también sostuvo que el valor del factor "Na" es igual a tres (3) En——a ~ 

efecto, se argumentó que el MTC estableció que el referido costo incremental que se generaría a 
torre o poste de electricidad por apoyar un cable de fibra óptica de telecomunicaciones se encueñtrá éñ 
función directa al peso incremental que la fibra óptica causa éñ la instalación eléctrica. Teniendo elló 
en cuenta, resulta evidente para cualquiera que revise la operatividad de la Metodología que existé una 
relación directa entre las variables "f" (peso adicional de cables de los arrendatarios) y el f~F  ~~~  

~ denominador "Na" (número de apoyos o arrendatarios), puesto que el valor por el peso totiíl dé 
~ 	 ~  

los cables de fibra óptica necesariamente tiene que guardar,  coherencia con el número de cables. 
Y~~ 

Por tanto, AZTECA coincide con lo desarrollado en el Informe No 00086-GPRC/2018 elaboradopor 

	

~. _.N 	 ~ la Gerencia, en el extremo-
~~ 

referido a que el valor del factor "Na" debe ser tres (3), a fin de que la .
' 

	

~4 	 c :.,., -
~ 	 » ;F 	 ~  

Metodología cumpla con l  el principio de eficiencia y cada
~ 

arrendatario abone el costo incremental 
se genera por operacion ymañtenimieñto de la infraestructura que sóporta un cable de fibra optica 	~ 

~ .r 	

A 

 

Cabe recordar que el MTGha sido,claro al establecer que, luego de ánalizar las características propias ~ 
., { ~ 

de los soportes eléctricos que se suelen emplear, opto por, disenar la Metodología bajo la presunción f 
~, 	; 	 ~ 

general de que éstos tienen la capacidad de albergar tres (3) cables de comunicáciones ~-  Pór 
consiguiente, para que de

~ y- 

 la Metodologia resulte un valor de contraprestación periodica razonable y 
~ 

< eficiente, reflejando unicamente el costo incrementál que se genera por el€espacio que oc~upa Acada 	~ 

arrendatario, tiene que considerárse (obhgatoriamente) que las infraestructuras de soporte4electrico 
~~ 	 j v 	 „ 	 ., ~ ~~, ~ 	0.00   

manera de ser cons ~stente con dicha finalidad norma
onsiderando{ ello, resulta ser que la unrca  

.~;.r~ 	 .J` S4 	., tienen la ca acidad de so órtár tres (31 arrendatar` ~ os C 

de árrendatarios)'`del fáctor ~w  B„de la Metodolo ~~a s 	~~ 	~Y    

`
.~ ~ 

tiva es que'el denom inador"Na" (Numéro 
~ 	 ~ " " 	 ~s~" ~ ea ñécésáriamente igual Fá tres (3).  
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4.5. Por ello, es importante y necesario que el Consejo Directivo reconozca que, desde que se aprobó la 
Metodología mediante el Reglamento en el año 2013, el MTC había determinado que el denominador 
"Na" era igual a tres (3). Ello se evidencia claramente en el Informe No. 251-2013-MTC/26, de fecha 
17 de octubre de 2013, que sustentó técnica y normativamente la propuesta de texto del Reglamento. 
Así pues, en la página 22 de dicho informe se desarrolla la lógica que se siguió para determinar el 
valor del factor "f', tanto en atención a la distancia entre torres/postes, como al peso que podrían 
soportar aquellas, siendo que el MTC optó por asumir que, en promedio, todas las infraestructuras 
eléctricas podían alojar tres (3) cables, esto es, tres (3) arrendatarios. 

4.6. De este modo, si bien el Informe No. 251-2013-MTC/26 reconoce que hay diversos factores que 
podrían tener un impacto en la capacidad real de compartición de las instalaciones, claramente el MTC 
decidió que, para efectos de regulación tarifaría, tenía que considerarse un número fijo, tres (3), como 
se puede observar a continuación:  

"Se debe indicar que podrían aitilizatse diferentes sirpnestos y efectttar ajtrstes al nrodelo q 
plantea, no obstante, consideranios qtse  un arreQlo Qeneral estaría conrpuesto por una lín  
de 3 fases (con 3 conductores) de nietlia tensión (conductores eléctricos AA de 70nur 1) V  
Irasta 3 cables ADSS cle fibra óptica en la nlisnra torre o poste  (...) 

En la preserate estiniación  podrían plantearse diversas variaciones azre afecten el cálcul 
lado de las telecomatnicaciones podríanios asumir solo 1 o 2 cables de frbra óptica o 
consíderar cables coaxiales más pesados en Ingar de"cables de frbra óptica, entr•e otras 
variantes; así misnio, del lado de la infraestructura de énergía eléctrica, podríamos cor 

~ 
conductores más pesados, agregar condzuctores neutros',o considerar condatctores más 1 
por ejemplo, para baja tensión. Por ello,  debido a la v ariabilidad de factores, considerc  
nrtrdente tomar trn valor nara fdel 20% atte imnlicn 2iñ naarQen de .ceQZrridad raznnahle 

	

respecto a115% calczrlado."(subrayado y énfasis agregados) 	i  
~ 

 
En ese orden de ideas, el Iñfórme No. 292-2017-MTC/26,~de fecha 4 de agosto de 2017, que sústenta 
la Resolución Viceniinisterial, sólo sigue la pauta regulatória'ya establ écida por el MTC en el Informe ~ ,.,~~ 	 ~ 
No. 251-2013-MTC/26, áfi~rmando que el criterio de pesó ó espació a través del cual se mide la 
variable "f" considero que el número de apoyos o arrendatarios es:igual á tres (3), es decir "Na' ;.' +igual ~ 

	

~- ,. 	 ~ .. ., 	~s:  
tres (3). De ese modo, el Iiiforme No 292-2017-MTC/26 ésclarece las dudas que podría tenerse sobre ~ 

el valor del denominador "Na", ratififcando que el valor co'rrecto párá su aplicación en la Metodolog ~ á 3 
~es tres (3). g' 4   

	

~ N 	 ~ 
"'~ 

- 

 f 	

qu 
 	 ~ 	~  ~ 	 r  

Por tanto, corresponde e
~ 

el Consejo Directivo, al momento de emitir el `mandato de _ 
 

compartición 
solicitado en el presente caso, precise que el valor del "Na" igúal a tres (3) se fijó desde la emisión del 
' 	,3 	 ,; 	~..3 . 	 C€t"  

~Reglámento, renlitiendose en`primer lugar al Informe No 251-2013 MTC/26, que const itúye1 el ~ 
~     

susténto de lo establec ~ do éñ el Reglamento En efecto, eñ el Informé elaboradó por la Gerenc ia `~~ 
,.  

	~~ 
. 

 

únicaniente se hace referencia al Informe No. 292-2017-MTC/26;'cüando el Informé Nó. 251-2013 
MTC/26 del MTC fue la primera fúente en la que s ee stablece q é" el costo increméntal por el 
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arrendamiento de infraestructura se calculó en atención a tres (3) arrendatarios (el peso de tres cables 
de fibra óptica), por lo que corresponde que se rectifique y complemente lo indicado en dicha página. 

4.9. 

	

	Lo solicitado previamente resulta trascendental pues, como señalamos en nuestros anteriores escritos, 
desde la entrada en vigencia de] Reglamento y su Metodología, los operadores eléctricos y de 
coniunicaciones debían haber asignado al denominador "Na" el valor de tres (3), conforme lo ha 
claramente definido el MTC. Ciertamente, el haber estado facturando retribuciones calculadas en 
función a un "Na" igual a uno (1), ha implicado que se transgreda el mandato legal contenido en el 
numeral 30.4 del artículo 30 del Reglamento; sin respetarse el precio máximo definido en el marco 
normativo aplicable desde la entrada en vigencia del Reglamento. 

4.10. Se debe tener en cuenta que el Consejo Directivo únicamente se encuentra aplicando la Metodologíá 
que, en lo que concierne al valor del denominador "Na", no ha sido modificada, por lo que ~. 
efectivamente el valor igual a tres (3) de dicha variable se contempla desde la emisión del Reglamento 
y, por ende, desde el inicio de la relación contractual entre AZTECA e HIDRANDINA.  ~ 

4.11. En consideración a lo expuesto, se solicita al Consejo Directivo que se precise en el mandato de 
compartición que se emitirá en el presente caso los siguientes puntos, conforme ha sido desarrollado en 

A. 
 este acápite: 	 .~~ 

(i) EI valor del factor "Na" igual a tres (3) fue establecidó por el MTC desde la entrada en vlgen~c i  
de la Metodología, conforme se puede verificar de la lectura del Informe No. 251-2013 	 ~ 

MTC/26 que sustentó la emisión del Reglamento. 	~ 	 ~ •. 
~   - ~ 

~ (ii) El Informe No. 292-2017-MTC/26 aclara/esclarecelque el valor del denominador "Na" es tres  
(3) para la correcta aplicación de la Metodologia  

,,t 	 ~ 
(iii) La contraprestación fijada inicialmente en el Contrato "de Compartición suscrito por AZTECÁ 

HIDRANDINA excéde el precio máximo que se determina de la áplicación de la Metodología. 
~#4 

 

V. SOBRE LA MODIFICACIÓN DEL CONTRATO DE COMPARTICIÓN 	 ~? 
` -5~ 

 
~ 

5.1. En el Anexo 1 del Proyectó - de Mandáto, se consigna la modi fi cación de la Cláusula Sexta del`Contrat 
~ de Compart ición, senalandose expresamente los montos correspondiéntes por retribución mensual -~ 

	

s~ 	 ~. ~ 

Wnitaria por arrendatario, así como precisándose que dlcha contraprestación corresponde al uso de la ~ 
~ 	 _  

	

~ infraestructura de HIDRANDINA por pa rte de AZTECA para la ~ instalac~ ión de un (l) cáble 	~ 
~ 	 ~  
~ 	 ~ 	

MEN~  AK- 

5.2 i  AI respecto, corresponde senalar que, si bien nos encontramos de acuerdó con la modlficacion de los 
;..~ 	. 	, 	.  	.~ 

>N 	

ñ 

valorés unitarios mensuales fijados en elxAnexo 1 del Proyecto de Mandato, resulta necesario que, 
~, 	 ~~,,:' 	~ ,~ 	 ~ :r .. 

su mandato, el ConseJo Dire~ctivo pre~c~se el ultimó p~arrafo de lá núeva Cláusula .rySexta que fiJa par 

	

' 	 ~ ~ 	 l`  Contrato de Comparticion ~Ello, en tanto el Consejo Directrvó debe precisar que las módificaciori 
 ~ ~.   

ión mensual señalada expresamente en lá propuesta de modi ficacion consignada en el A 
~ 	 . 
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1 del Proyecto de Mandato tendrán efecto cuando la nueva contraprestación resulte menor a la fijada 
por el Mandato. 

5.3. Así, el recálculo y modificación de la retribución mensual deberá operar de manera automática, a partir 
del siguiente periodo de facturación y sin que sea necesario la suscripción de alguna adenda, siempre 
que la modificación dispuesta implique una reducción en el monto de la retribución mensual. 

5.4. En esa línea, AZTECA propone que, el último párrafo de la Cláusula Sexta que hace referencia a la 
contraprestación del Contrato de Compartición, propuesta en el Anexo 1 del Proyecto de Mandato, sea 
modificada conforme al siguiente texto: 

Cláuszrla Sexta 	 ~ 
„ (...Í 	 a 
Las partes señalan que estos valores unitarios serán ajustados en forma automática, sin qtre ~ 
sea tiecesaria la suscf•ipciórn cle zuna adenda al presente Contrato de Compar•tición, cada ve ~ 
que los componentes seiialados en la fórnnrla referida en el primer párrafo del presente 1 ~ 
nttnreral varíen de acuerdo a lo pf•evisto en el Reglamento antes citado, y solamente en tanto~ 
éstos inapliquen que AZTECA tenga que pagar a HIDRANDINA trna retribución mensual n'leli"oi ,  
a la vigeyate en la fecha de modificación de los componentes de la fórmula. De ser ese el cásó 

~ 

la nrodificación de los valores surtirá efectos a par•tn del pf•imer dla útil del mes sigurente dé~' 
producido el ajuste. De igzral fornra operai -á la modrfi,cación de dichos valores en caso se, ~ 
triodifique la metodologia de cálculo, salvo disposiciórr normativa en contrario."  

Por tanto, se solicita al Consejo Directivo que también prec ise -  el ultimo párrafo de la nueva Clausulá~ 
Sexta que fija para el Contrato de Compartición, en el extrémó referido a la modificación de la 
retribución mensual, conforme ha sido propuesto en el puiito 5 4.  ~ 	 ~ 

De otro lado, coincidimos ón la Gerencia que resulta fundáiñ ntal que eñ el Anexo 1 delProyect de 
~ 

Mandato, que consigna la modificación de la Cláusula Sexta,del Contrato
,.
, de Compartición, se ~ 

..~~ 

	

establezcan los valores unar
.

~ it ~ os mensuales por cada tipo ~de tórre de HIDRANDINA, así como ~ 	A 
tanibién se señale expresamente cuántas torres de cada tip o  se  encuentra~arrendando ~ 

~ ~t4 	 ; 	 ,r , : ,M1 

fin de dar certeza y que no exista dudá alguna para ninguná de las pa rtes sobre a cuánl 
~;` ~ 	 ~ 	 ..r 	..,::. 

retribución mensual que debe abonarse por uso compartido de infraestructura. 

SOBRE LAS DISCREPANCIAS QUE PUDIERANJENER`AZTECA E HIDRA 
SOBRE LOS MONTOSFACTURADOS ANTES DE LAEMISIÓN DELYMANI 

IMPARTICIÓN ~ 

el Proyecto de Mandato, indi 
modificados por el n 

~ 	 ... 
aprobación del man4 
 t~ 

cómpartición de iñfr 
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6.2. Si bien dicho punto expuesto en el Proyecto de Mandato es correcto, el Consejo Directivo debe 
~ 	 precisar que cualquier discrepancia que pudieran tener AZTECA e HIDRANDINA sobre los montos 

facturados hasta la fecha de emisión del mandato, podrán ser discutidos por las empresas en el fuero de 
solución de controversias pertinente. 

6.3. En efecto, si bien AZTECA entiende que los efectos del mandato de compartición no son retroactivos, 
es necesario que el Consejo Directivo reconozca que las partes tienen legitimidad para buscar solución 
a las discrepancias que puedan tener respecto a los montos ya facturados en otro fuero. 

6.4. 	Por tanto, se solicita al Consejo Directivo que precise en el mandato de compartición que las partes 
podrán acudir al mecanismo de solución de controversias correspondiente, en caso mantengan alguna 
discrepancia respecto de la contraprestación en un periodo anterior a la vigencia del mandato. 	1. 

POR TANTO: 
A USTEDES SOLICITAMOS: que, en consideración a los comentarios al Proyecto de Mandato expi 
se proceda con la emisión del Mandato de Compartición en los términos solicitados por AZTECA, que 
incluyan las precisiones indicadas en el presente escrito. 

Lima, 24 de mayo de 2018 
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